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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial  

Rad. 110014003034 – 2020- 00552- 00 
 

De acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 12 de marzo de 2024, se ordena a 

secretaria REQUERIR al liquidador JUAN MANUEL HERRERA URIBIO, en la 

dirección física CALLE 19 # 6-68 OF 501 de esta ciudad, para que, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3° y 4° del auto de fecha 13 de 

noviembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial  

Rad. 110014003034 – 2021- 00558- 00 
 

Téngase en cuenta la aceptación del cargo de liquidador de OLGA ALICIA GÓMEZ 

CASANOVA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales 2º, 3° y 4° del auto de fecha 1º de julio de 2021. Por secretaría remítase 

el link del proceso a fin de cumpla con la labor encomendada.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2021- 0586- 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, en virtud 

del pago realizado por el deudor, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO por 

PAGO TOTAL.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito según 

corresponda. 

  

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Verbal – Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2021- 00646- 00 
 

 

Respecto de la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, de 

aprobar el avalúo catastral presentado en el año 2021, junto con el escrito de 

demanda, el Despacho no accederá a lo peticionado, como pasa a explicarse:  

 

El numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso, establece: “4. 

Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien 

lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 

evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en 

la forma indicada en el numeral 1.” 

 

De acuerdo a lo anterior, no resulta lógico que la parte interesada solicite la 

aprobación del avalúo catastral que se registraba para el año 2021 ($ 129.200.000 

M/cte.), sin realizar la operación aritmética de que trata el artículo antes 

mencionado, esto es, incrementado el 50%. 

 

Además, de lo anterior, debe tenerse en cuenta que, en su momento se presentó 

un dictamen pericial, mediante el cual se determinó que el valor comercial del 

inmueble para esa época era $ 189.821.103 M/cte., es decir, superior al 

catastral del año 2021. 

 

Por tanto, deberá la parte demandante, actualizar el avalúo comercial presentado, 

para establecer cuál es el valor, del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-747144, para el año en curso; lo anterior, en aras de velar 

por el equilibrio de las partes dentro del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Verbal – Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2021- 00750- 00 
 

Teniendo en cuenta la conducta omisiva del curador designado, SE DISPONE:  

 

REQUERIR a la Dra. GLORIA ESPERANZA CRUZ AGUILERA, para que dentro del 

término perentorio de cinco (5) días, se posesione del cargo designado en auto 

calendado 23 de enero de 2024 (Archivo 031), so pena de las sanciones disciplinarias 

a que haya lugar conforme al numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. 

 

Vencido el término sin que la profesional del derecho se haya posesionado o 

excusado, ingresen las diligencias al Despacho para nombrar nuevo curador ad- 

Litem y aplicar las sanciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Verbal – Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2021- 00840- 00 

Teniendo en cuenta que, el auto de fecha 25 de enero de 2024 (archivo 054), 

mediante el cual se fijó fecha para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, por error involuntario, no fue incluido 

en el listado del estado No. 003 del 26 de enero del presente año, se hace necesario 

fijar nueva fecha, a fin de que las partes se enteren en debida forma.  

En consecuencia, se señala la hora de las 2 P.M. del día nueve (9) del mes de 

MAYO  del año en curso, para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 

373 del Código General del Proceso. 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Verbal – Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2021- 00840- 00 
 

Revisada la actuación a fin de continuar con el trámite, se procede a efectuar el 

Control de Legalidad consagrado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

al tenor del artículo 121 ibidem que establece:  

 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no 

podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 

notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo a la parte demandada o ejecutada (…)”, (Negrilla del 

Juzgado). 

 

En consecuencia, debe darse aplicación al inciso quinto del artículo 121 que 

establece: 

(…) Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 

una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de 

hacerlo, mediante auto que no admite recurso”, (Negrilla del Juzgado). 

 

En el presente asunto, los demandados e indeterminados, contestaron la demanda 

por intermedio de curador ad Litem, el día 28 de febrero de 2022, por lo que el 

término establecido en el inciso segundo del artículo 121 del C. G. del P., venció el 

28 de febrero del presente año, cuando el proceso ya tenía fecha programada para 

la diligencia del artículo 373 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal Civil; 

 

RESUELVE: 

 

PRORROGAR por seis (6) meses el término para resolver la instancia. Esta 

decisión no admite recurso (inciso 5° artículo 121 C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021- 0912- 00 
 

Revisada la actuación, procede el Despacho a pronunciarse como sigue: 

 

1. NO SE TIENE EN CUENTA la renuncia del poder presentada por la abogada 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, comoquiera que, desde el pasado 23 de enero 

de 2024, se reconoció personería a la abogada LIDIA YULIETH GUEVARA, como 

apoderada especial de QNT S.A.S., quien a la vez actúa como apoderado 

PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2. 

 

2.- SE REITERA a la parte interesada que, para la entrega de dineros ordenada 

desde el pasado 14 de diciembre de 2023, en concordancia con la providencia de 

fecha 23 de enero de 2024, deberá allegar la certificación bancaria vigente, para 

realizar el abono a cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial  

Rad. 110014003034 – 2022- 00220- 00 
 

 

DEVOLVER el expediente a secretaria, por cuanto la no aceptación del liquidador 

IVAN YURI LUENGAS BURGOS, ya fue objeto de pronunciamiento en el auto de fecha 

5 de marzo de 2024, designando un nuevo auxiliar.  

 

Además de lo anterior, se hace necesario requerir al señor IVAN YURI LUENGAS 

BURGOS, para que, informe la novedad en la lista de auxiliares, como quiera que, 

aun continua vigente. 

 

Secretaria proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Sucesión  

Rad. 110014003034 – 2022- 00430- 00 
 

 

Revisada la actuación adelantada, con apoyo a lo preceptuado en el artículo 507 del 

Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

1. DESIGNAR como partidor al abogado ORLANDO BELTRÁN ROJAS, de acuerdo 

al poder otorgado por la señora ANDREA GINETH VEGA FONSECA, quien actúa en 

calidad de representante de los menores con vocación hereditaria. 

 

2. ORDENAR a secretaria dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de 

mayo de 2023, esto es, remitir a la DIAN, copia del acta de inventarios y avalúos 

aquí aprobados, los datos completos con número de identificación del causante y 

sus herederos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

numeral 1º del auto de fecha 21 de marzo de 2024, como sigue: 

 
 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones 

formulado por el apoderado de la parte demandante, y, en 

consecuencia, decretar la terminación del proceso EJECUTIVO 

instaurado por JAIRO MUÑOZ CERON contra CONSUELO DEL 

ROSARIO VARGAS MENDEZ, con los efectos previstos en el inciso 

2° del artículo 314 del C.G.P. 

 

En lo demás el auto continua incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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AGRÉGUESE a los autos y póngase en conocimiento de la interesada, la respuesta 

dada por la Entidad Promotora de Salud COMPENSAR, respecto de la información de 

ubicación de la de aquí demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Allegada solicitud de medidas cautelares por el ejecutante y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

  

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas BYT007, 

propiedad de la demandada ELIZABETH VALBUENA CISNERO.  

 

Ofíciese, a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, una vez la parte interesada informe 

el correo electrónico de la autoridad de registro; registrada la medida, se dispondrá 

sobre la aprehensión.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

1. SE ACEPTA y SE TIENE EN CUENTA, para todos los efectos en este proceso 

la cesión legal de todas las obligaciones que se ejecutan y acciones y privilegios 

conforme a las normas del Código Civil., que el BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, hace a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

en el escrito que se allega (Fol. 2 archivo 012). 

 

2. En consecuencia, de lo anterior téngase como cesionario y parte demandante en 

la presente ejecución a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG. 

 

3. SE RATIFICA, a la abogada FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como 

apoderada de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, con las mismas 

facultades otorgadas por el cedente BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

el poder que le fue conferido a la citada profesional del derecho.        

 

4. NOTIFÍQUESE a la parte demandante en la forma establecida en el Código Civil, 

en firme ingrese al despacho para lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Respecto de la solicitud de sanción (archivo 21), presentada por el apoderado de la 

parte demandante, por no habérsele copiado la contestación de demanda, SE 

RECHAZA DE PLANO, como pasa a explicarse 

 

La sanción prevista en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, 

no opera automáticamente, por cuanto, está condicionada a los principios generales 

del derecho sancionatorio, entre ellos, el de legalidad, tipicidad, e ilicitud de la 

conducta, que, en el caso de marras, corresponde a la falta de remisión de 

memoriales, lo cual, de plano, no implica una vulneración automática del derecho al 

debido proceso de la contraparte. 

 

Pues bien, si el numeral 14 del artículo antes mencionado, dispone una carga que 

se debe cumplir a más tardar al día siguiente, también es cierto que, la Ley 2213 de 

2022, dispuso que las partes debían enviar de manera simultánea los memoriales y 

actuaciones, sin consagrar algún tipo de sanción.  

 

De acuerdo a ello, es necesario tener en cuenta la finalidad de dichas disposiciones, 

y el efecto práctico de las mismas para evitar caer en rigorismos excesivos, en razón 

a que, el propósito del legislador es propender la publicidad y transparencia durante 

el trámite procesal, es decir, que no exista actuación que no sea ampliamente 

conocida por quienes intervienen en la causa y si hay lugar a ello, ejercer su derecho 

de contradicción.  

 

Por tanto, en el caso sub-examine, el memorial que refiere el apoderado 

demandante que no se le remitió para su conocimiento, es decir la contestación de 

demanda; tal omisión fue subsanada en auto de fecha 26 de octubre de 

2023, cuando se ordenó a secretaria correr traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, por el termino de cinco 

(5) días, de acuerdo con lo previsto en los artículos 110 y 370 del Código General 

del Proceso; traslado que, a su vez, fue fijado el 9 de noviembre de 2023, sin que 

la parte demandante realizara pronunciamiento alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-3- 



 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
L.S. 
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Con la finalidad de continuar con el trámite procesal y conforme lo indicado en el 

acta de la diligencia practicada, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, la hora de las 

9 A.M.  del día cinco (5) del mes de  JUNIO  del año en curso. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Respecto de la solicitud de nulidad POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, presentada por 

la apoderada del demandante, en la audiencia del pasado 13 de marzo de 2024, el 

Despacho encuentra que, se está discutiendo sobre un punto procesal que ya fue 

resuelto con anterioridad.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 24 de agosto de 2023, 

se resolvió el recurso de reposición en subsidio de apelación, presentado por la 

misma apoderada, contra el auto de fecha 6 de julio de 2023, a través del cual, se 

ordenó correr traslado de las excepciones propuestas por el demandado, con el 

argumento de que, la contestación de demanda se había allegado de forma 

extemporánea y que debía ordenarse seguir adelante la ejecución.  

 

No obstante, ante la insistencia de la apoderada, se le recuerda que, el demandado 

JULIO CESAR DELGADILLO RODRIGUEZ, se tuvo por notificado por conducta 

concluyente, mediante providencia del 30 de mayo de 2023; providencia mediante 

la cual, se ordenó a secretaria remitir el Link del expediente y contabilizar los 

términos de contestación a partir del envío del proceso. 

 

Ahora bien, que como Secretaria remitió el link hasta el día 6 de junio de 2023, a 

partir de esa fecha, fue que se empezaron a correr el término para contestación, el 

cual expiró el día 22 de junio de 2023, fecha en la cual se presentó la contestación 

de demanda.  

 

Así las cosas, SE RECHAZA la nulidad planteada, toda vez que, el asunto ya había 

sido resuelto, en la providencia de fecha 24 de agosto de 2023.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 
L.S. 
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NOTIFICADA la demandada CLAUDIA PATRICIA ROBAYO AVILA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, desde el 

pasado 26 de febrero de 2024, dentro de la oportunidad legal guardó silencio.       

  

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.400.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Conforme al poder y memorial de sustitución allegado, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la sustitución de poder otorgada por la abogada a JULIE 

STEFANNI VILLEGAS GARZON.  

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería judicial al profesional del derecho IVAN 

CAMILO FRANCO LOZANO, como apoderado judicial del demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023- 00968- 00 
 

Conforme al poder y memorial de sustitución allegado, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la sustitución de poder otorgada por la abogada FRANCY 

LILIANA LOZANO RAMÍREZ.  

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería judicial a la profesional del derecho 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderado judicial del demandante LULO 

BANK S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023- 01008- 00 
 

 

Recibida la solicitud de desistimiento de pretensiones, presentada por el apoderado 

demandante, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

El artículo 314 del C. G. del P., que trata sobre el Desistimiento de las pretensiones, 

establece que “[e]l demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso”. 

 

Requisito que en el presente asunto se cumple, toda vez, que el memorial viene 

suscrito por el apoderado de la parte demandante, con facultades para desistir. Por 

esta razón, el Despacho encuentra procedente terminar el proceso. Por lo expuesto, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones y decretar la 

terminación del trámite ESPECIAL de PAGO DIRECTO instaurado por BANCO 

FINANDINA S.A. BIC contra JUANA ESTEFANIA HENAO AGUDELO, con los efectos 

previstos en el inciso 2° del artículo 314 del C.G.P.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO - ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de documentos 

como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

Ejecutoriado este auto archívense las presente diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023- 01082- 00 
 

SE PONE en conocimiento de las partes, la comunicación remitida por la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, respecto del vehículo de placas 

ZXX681, SE DISPONE: 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, se requiere a la parte demandante 

para que informe al Despacho el depósito o parqueadero donde deberá ubicarse el 

bien cuando se proceda a la inmovilización.  

 

De otra parte, y como quiera que en el certificado de tradición del vehículo de placa 

ZXX-681, se observa que existe una prenda constituida a favor de BANCO DE 

BOGOTA, razón por la cual se ORDENA citar a la mencionada entidad financiera, 

para que en el término de veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación, haga 

valer sus derechos conforme lo establece el inciso 1° del artículo 462 del Código 

General del Proceso. 

 

Para tal efecto, la parte demandante deberá surtir la notificación personal de los 

acreedores prendarios, conforme lo establece el artículo 291 y subsiguientes del C 

G. del P., en concordancia con el Inciso 1° del artículo 462 ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo con Garantía 

Rad. 110014003034 – 2023- 01122- 00 
 

 

Agréguese a los autos, la comunicación efectuada por la parte interesada, de que, 

se cancelaron los derechos de inscripción para el registro de la medida de embargo; 

no obstante, deberá la parte interesada aportar copia del certificado de tradición a 

través del cual se pueda constatar el registro de la medida, como quiera que, aún 

no reposa respuesta de la oficina de registro con el acatamiento a la orden, sobre el 

inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria número 50N-20422936. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023- 01140- 00 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023- 01162- 00 
 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada demandante, se ordena OFICIAR 

al Señor Pagador y/o jefe de Recursos Humanos de la empresa KMA 

CONSTRUCCIONES S A, a efectos de que proceda a informarle al Despacho el 

trámite dado al oficio No. 2283 de fecha 7 de diciembre de 2023, radicado por esta 

Judicatura desde el pasado 15 de diciembre de 2023.  

 

Adviértase que, de no acatar la orden impartida por este Juzgado en el citado oficio, 

estará incurriendo en desacato a orden judicial y se hará acreedor de la sanción 

contenida en el parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P. Por secretaría ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023- 01228- 00 

Registrado como se encuentra, el embargo del inmueble identificado con Folio de 

matrícula No. 50C-1076805, denunciado como propiedad de la parte demandada, 

se ordena su secuestro.   

Para tal fin, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al Señor alcalde de la localidad 

respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, conforme al inciso 

3º del artículo 38 del Código General del Proceso. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, advirtiéndose que no encontrarse 

notificada la demandada, deberá proceder a su notificación con las advertencias de 

Ley.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023- 01272- 00 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023- 01294- 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, en virtud 

del pago realizado por el deudor, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito según 

corresponda. 

  

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Verbal - Simulación  

Rad. 110014003034 – 2023- 01306- 00 

Se resuelve el recurso de reposición y  en subsidio de apelación, presentado por el 

apoderado demandante, contra el auto de fecha 27 de febrero de 2024, a través del 

cual, se le ordenó a la parte interesada acreditara su situación socioeconómica en el 

término de la ejecutoria.  

I. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

Manifestó en síntesis el apoderado que, el auto mediante el cual se solicitó acreditar 

la situación socioeconómica no fue publicado en la página de la Rama Judicial, por 

lo que, no pudo realizar las manifestaciones a tiempo.  

Argumentó que, solo hasta el día 18 de marzo de 2023, tuvo conocimiento de la 

providencia, cuando se le compartió vía correo electrónico.  

Además de lo anterior, señaló que, en ninguno de los acápites de la demanda hizo 

mención a la situación económica desfavorable de sus prohijados, para inferir que, 

se estaba solicitando el amparo de pobreza. 

Igualmente, reiteró la necesidad de decretar la medida cautelar solicitada.  

II. CONSIDERACIONES 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso con el objeto de restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.  

Revisado el auto atacado, así como los argumentos del apoderado demandante, se 

pudo verificar que, en efecto el auto de fecha 27 de febrero de 2024 (archivo 014), 

no fue debidamente notificado, en razón a que no fue publicado en la página de la 

Rama Judicial.  

Sin embargo, como quiera que, en el escrito presentado se manifiesta que, el 

apoderado demandante tuvo conocimiento de la providencia atacada, el día 18 de 

marzo de 2024, el Despacho tendrá por notificado al mismo, por conducta 
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concluyente desde el día en que le fue enviado el auto, lo que permite analizar los 

argumentos de inconformidad.  

Ahora bien, en lo que respecta al punto de discusión de que, la parte demandante 

no está pidiendo amparo de pobreza o que, en ningún acápite hace 

mención sobre la situación socioeconómica de los demandantes, es 

pertinente aclarar lo siguiente:  

En el escrito petitorio de las medidas cautelares, se solicitó por parte del apoderado 

demandante como petición especial, “(SIC) Así mismo, ruego a su señoría NO 

fijar caución para el perfeccionamiento de la medida cautelar solicitada, toda 

vez que mi prohijada ha solicitado bajo la gravedad de juramento AMPARO 

DE POBREZA. (Fol. 7 archivo 001).”; solicitud que llevó al Despacho, a exigir a la 

parte demandante se acreditara la situación socioeconómica.  

No obstante, como quiera que, el apoderado demandante insiste en que no se está 

solicitando ningún amparo de pobreza, se revocará el auto atacado y se fijará 

caución en los términos del numeral 2º del artículo 590 del Código General del 

Proceso, para poder decretar las medidas cautelares peticionadas.  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER el auto de fecha 27 de febrero de 2024 (archivo 014), 

conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO- Por ser procedente la petición de la parte actora y conforme al numeral 

2° del artículo 590 del Código General del Proceso, previamente a decretar la medida 

solicitada deberá prestar caución por la suma de $ 19.240.000 M/cte., caución 

que podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 603 

del C.G del P; dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación del presente 

auto. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2024- 0094- 00 
 

NOTIFICADO el demandado SANDRO JOHN SALAMANCA PULIDO, de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

desde el pasado 12 de marzo de 2024, dentro de la oportunidad legal guardó 

silencio.         

  

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.700.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 020 

 

de hoy 12 de abril de 2024 

 

El Secretario,  
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L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0172- 00 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2024, en lo que respecta al nombre 

del demandante, como sigue: 

 
 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de FINANDINA S.A. BIC y en contra de AELOIN 

OVIEDO CAICEDO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

En lo demás el auto continua incólume. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2024- 00198- 00 
 

NOTIFICADO el demandado JOSE EDGAR VILLAMIZAR GAFARO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, desde el 

pasado 12 de marzo de 2024, dentro de la oportunidad legal guardó silencio.         

  

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.700.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2024- 00210- 00 
 

NOTIFICADO el demandado DIEGO DUVAN ARENAS ARIAS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, desde el 

pasado 14 de marzo de 2024, dentro de la oportunidad legal guardó silencio.        

  

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 7.800.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2024- 00224- 00 
 

Revisada la presente actuación, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

SE RECONOCE, a la abogada LUISA FERNANDA SIATAMA FORERO, como 

apoderada del acreedor BANCO DE BOGOTA. Por secretaria remítase el link del 

expediente, para su conocimiento, con la advertencia de que lo recibe en el estado 

que se encuentra.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0236- 00 
 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

mandamiento de pago de fecha 12 de marzo de 2024, como sigue: 

 
 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados dese el 6 de febrero de 

2024, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

En lo demás el auto continua incólume. 

 

Notifíquese junto con el mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0310- 00 
 

Ingresado de oficio el expediente al Despacho, a fin de corregir el mandamiento de 

pago de fecha 21 de marzo de 2024, encuentra este estrado judicial que, debe emitir 

una medida de saneamiento como se explica a continuación. 

 

En interlocutorio de fecha 21 de marzo de 2024, se libró mandamiento de pago favor 

de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.” 

y en contra de VICTOR ALFONSO GALINDO CORTES, conforme a las pretensiones 

del escrito de demanda.  

 

Sin embargo, al momento de librarse el mencionado mandamiento de pago, el 

Despacho no se percató de que, el nombre del demandado no era el correcto de 

acuerdo a lo plasmado en el pagaré No. 01585006443618, aportado como base de 

la presente ejecución.  

 

En razón a ello, conforme al artículo 132 del Código General del Proceso, el Juzgado 

deberá realizar un control de legalidad, dejando sin valor y efecto los autos de fecha 

21 de marzo de 2024, mediante los cuales, se libró mandamiento de pago y se 

decretaron las medidas cautelares. Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- DEJAR SIN VALOR y EFECTO los autos de fecha 21 de marzo de 2024, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

Aclare cuál es el nombre del demandado, como quiera que, el relacionado en las 

pretensiones de la demanda, no concuerda con el mencionado en el pagaré aportado 

como base de la presente ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0390- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de ELISEO AUGUSTO PRIETO ALVAREZ, 

por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1.- Pagaré No. 755527281  

 

1.1. Por la suma de $ 98.318.731, oo M/cte., por concepto de capital, de la 

obligación contenida en el pagaré, aportado como base de la presente ejecución.      

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

9 de marzo de 2024, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 

C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JORGE PORTILLO 

FONSECA, en calidad de apoderado de la entidad demandante, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0392- 00 
 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya 

el Juzgado). 

 

Lo anterior, en razón a que, se pretende hacer efectiva la modalidad de pago directo 

(artículo 60 Ley 1676 de 2013), consistente en la posibilidad que tiene el acreedor 

de satisfacer la prestación debida con el bien gravado a su favor, que en el sub-

judice, recae sobre le automotor de placas HER288, el cual se encuentra en 

ubicado en el domicilio del deudor, que conforme se señala en el contrato de 

prenda y en el registro de garantías mobiliarias, es la ciudad de Popayán, Cauca. 

(Pág. 44 a 47 y 53 a 59 archivo 001 demanda).          

 

En consecuencia, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el 

conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa ciudad, por 

ser el domicilio del deudor y donde se encuentra ubicado el bien mueble. Por lo 

anterior, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 
1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 
Civiles Municipales de Popayán, Cauca. (Reparto).  
 
2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2024- 0394- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título 

ejecutivo y valor que reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. en contra de LUIS ALEJANDRO PINZON RODRIGUEZ y LETICIA 

MARTINEZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos.  

 

1.- Pagaré No. 204160000520 

 

1.1. Por la suma de 184572,9685 UVR equivalentes a $ 67.199.714, oo M/cte., 

por concepto de capital insoluto, del pagaré aportado como base de la presente 

ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir de la 

presentación de la demanda, es decir, 2 de abril de 2024 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

 

2.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50C-2022006, hipotecado por la parte demandada en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer 

la anotación correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria antes citado.       

  

3.- A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones.  

 

4. - SE RECONOCE a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y con las 

facultades concedidas en el mandato otorgado. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0392- 00 
 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya 

el Juzgado). 

 

Lo anterior, en razón a que, se pretende hacer efectiva la modalidad de pago directo 

(artículo 60 Ley 1676 de 2013), consistente en la posibilidad que tiene el acreedor 

de satisfacer la prestación debida con el bien gravado a su favor, que en el sub-

judice, recae sobre le automotor de placas HER288, el cual se encuentra en 

ubicado en el domicilio del deudor, que conforme se señala en el contrato de 

prenda y en el registro de garantías mobiliarias, es la ciudad de Popayán, Cauca. 

(Pág. 44 a 47 y 53 a 59 archivo 001 demanda).          

 

En consecuencia, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el 

conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa ciudad, por 

ser el domicilio del deudor y donde se encuentra ubicado el bien mueble. Por lo 

anterior, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 
1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 
Civiles Municipales de Popayán, Cauca. (Reparto).  
 
2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2024- 0394- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título 

ejecutivo y valor que reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. en contra de LUIS ALEJANDRO PINZON RODRIGUEZ y LETICIA 

MARTINEZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos.  

 

1.- Pagaré No. 204160000520 

 

1.1. Por la suma de 184572,9685 UVR equivalentes a $ 67.199.714, oo M/cte., 

por concepto de capital insoluto, del pagaré aportado como base de la presente 

ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir de la 

presentación de la demanda, es decir, 2 de abril de 2024 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

 

2.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50C-2022006, hipotecado por la parte demandada en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer 

la anotación correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria antes citado.       

  

3.- A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones.  

 

4. - SE RECONOCE a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y con las 

facultades concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0396- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A.S. y en contra de JESUS IGNACIO NAVAS FLOREZ, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1.- Pagaré No. 10997985. 

 

1.1. Por la suma de $ 56.880.763,00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

vencido e incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.           

 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde, el 22 de marzo de 2024, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, en calidad de endosatario en procuración para el cobro 

ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 00398- 00 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Informe la fecha en que se realizaron los endosos del título aportado como base 

de la presente ejecución.  

 

2. Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de informar que, escogió el lugar 

de cumplimiento del título para su exigibilidad.  

 

3. Integre los defectos antes enunciados en un solo escrito demandatorio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 020 

 

de hoy 12 de abril de 2024 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fc54e74ad213480afcb50f8a03e65c047d8d8091ca86601bcc76f3f8d5a3f0d

Documento generado en 11/04/2024 10:25:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Sucesión  

Rad. 110014003034 – 2024- 0404- 00 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Aporte los registro Civiles de nacimiento de los señores JACKELINE SIERRA 

RAMÍREZ, CARLOS ARBEY SIERRA RAMÍREZ y LUZ MYRIAM SIERRA RAMÍREZ. 

 

2. Remita el Certificado de defunción de los causantes NOHEMI RAMIREZ DE 

SIERRA, ELISEO SIERRA GONZALEZ y LUZ MYRIAM SIERRA RAMIREZ.  

 

3. Allegue copia del certificado catastral del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-551304, en el que se pueda visualizar el avalúo 

catastral para el año 2024. 

 

4. Presente certificado de tradición actualizado para el inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-551304 y el vehículo de placas CIR 079.  

 

5. Aporte nuevamente copia de las cedulas de ciudadanía de los causantes NOHEMI 

RAMIREZ DE SIERRA y ELISEO SIERRA GONZALEZ (Q.E.P.D.)., comoquiera que las 

presentadas son poco legibles.  

 

6. Reformúlense las pretensiones de la demanda, en el sentido de incluir la 

liquidación la sociedad conyugal, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 487 del Código General del Proceso. 

 

7. Incluir en la relación de bienes, los pasivos y en caso de no existir deberá 

manifestarlo.  

 

8. Informe las direcciones físicas y electrónicas de todos los herederos.  

 

9. Integre los defectos antes enunciados en un solo escrito demandatorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón por la cual, el proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0408- 00 
 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya 

el Juzgado). 

 

Lo anterior, en razón a que, se pretende hacer efectiva la modalidad de pago directo 

(artículo 60 Ley 1676 de 2013), consistente en la posibilidad que tiene el acreedor 

de satisfacer la prestación debida con el bien gravado a su favor, que en el sub-

judice, recae sobre le automotor de placas NDR089, el cual se encuentra en 

ubicado en el domicilio del deudor, que conforme se señala en el contrato de 

prenda y en el registro de garantías mobiliarias, es la ciudad de Tuluá, Valle. (Pág. 

7 a 18 archivo 001 demanda).           

 

En consecuencia, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el 

conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa ciudad, por 

ser el domicilio del deudor y donde se encuentra ubicado el bien mueble. Por lo 

anterior, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 
1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 
Civiles Municipales de Tuluá, Valle. (Reparto).  
 
2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0410- 00 
 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya 

el Juzgado). 

 

Lo anterior, en razón a que, se pretende hacer efectiva la modalidad de pago directo 

(artículo 60 Ley 1676 de 2013), consistente en la posibilidad que tiene el acreedor 

de satisfacer la prestación debida con el bien gravado a su favor, que en el sub-

judice, recae sobre le automotor de placas RCO051, el cual se encuentra en 

ubicado en el domicilio del deudor, que conforme se señala en el contrato de 

prenda y en el registro de garantías mobiliarias, es la ciudad de Soacha, 

Cundinamarca. (Pág. 44 a 47 y 53 a 57 archivo 001 demanda).          

 

En consecuencia, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el 

conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa ciudad, por 

ser el domicilio del deudor y donde se encuentra ubicado el bien mueble. Por lo 

anterior, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 
1.- REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 
Civiles Municipales de Soacha, Cundinamarca. (Reparto).  
 
2.- ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0414- 00 
 

Allegada solicitud de medidas cautelares por el ejecutante y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

  

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT’s o que, a cualquier título, posea el demandado 

FRANCISCO LUIS ARENAS GONZALEZ, en las entidades bancarias que se 

indican en el escrito de solicitud de medidas. Limítese la cautela a la suma de $ 

163.000.000, oo M /cte.         

 

Para llevar a cabo la anterior medida se librará OFICIO al Gerente de la entidad, 

comunicando que los dineros descontados deben ser consignados a órdenes del 

Despacho, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia.  

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar. 

 

2. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con Folio de Matrícula No. 

294-7399, de propiedad del demandado FRANCISCO LUIS ARENAS 

GONZALEZ, comunicando para tal efecto al señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Dosquebradas - Risaralda, a fin de que inscriba la medida, y expida a 

costa del interesado el certificado de que trata el artículo 593 numeral 1º del Código 

General del Proceso.        

 

Por secretaria, remítase el oficio que comunica la medida cautelar conforme lo 

establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, una vez la parte interesada informe 

el correo electrónico de la autoridad de registro.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0414- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de FRANCISCO LUIS ARENAS GONZALEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos:    

 

1.- Certificado Deceval No. 0017864382 – Pagaré Sin Numero. 

 

1.1. Por la suma de $ 109.816.762 M/cte., por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.     

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados dese el 4 de febrero de 2024, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co).     

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JOSÉ IVÁN 

SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de representante legal de la entidad demandante, 

en los términos y para los efectos del poder otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2024- 0416- 00 
 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015 para que se aporte el Certificado de tradición 

actualizado de los vehículos objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la 

inscripción de la prenda constituida a favor del acreedor garantizado.   

 

En consecuencia, debe subsanarse el efecto anotado en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00175 – 00 

 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada PATRICIA MANCIPE 

SANCHEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00337 – 00 

 
 

SE RECONOCE al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO MARTINEZ, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y con las facultades concedidas 

en el mandato otorgado. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 000827 – 00 

 
 
SE NIEGA la solicitud elevada por la parte demandante encaminada a oficiar a la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR y EPS COMPENSAR, ya que el artículo 

291 del Código General del Proceso promueve la búsqueda en las bases de datos de 

las entidades públicas o privadas para  ubicar el domicilio del deudor y no para 

solicitar medidas cautelares como lo pretende el actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00659 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas, que dan cuenta de la subrogación 

legal (artículo 1959 C.C.), SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la subrogación parcial del BANCOLOMBIA, al FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. (FNG) de las obligaciones aquí ejecutadas hasta el monto de 

$ 30.333.334, con relación al pagare N° 3430085294. 

 

2. TENER como subrogado parcial al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  

 

3. En consecuencia, de lo anterior, téngase como subrogatario – demandante en la 

presente ejecución, al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (FNG). 

 

4. Se reconoce personería jurídica al abogado VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

5. NOTIFÍQUESE a la parte demandante en la forma establecida en el Código Civil, 

en firme ingrese al despacho para lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 20 

 

de hoy 12 de abril de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00745 - 00 
 
De acuerdo con la petición que antecede, se ordena a la Secretaría del Juzgado para 

que remita el expediente del proceso ejecutivo hipotecario al Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., bajo el radicado 2019-796 de Banco Davivienda S.A., 

contra Omar Rincón Suarez. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  

 
LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Ref. Proceso Restitución 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00891 – 00 
 

SE REQUIERE, a la demandada  CAROLINA VALLEJO IREGUI, para que dé 

estricto cumplimiento al numeral segundo de la sentencia de fecha 12 de 

septiembre de 2022, esto es restituir, el bien inmueble materia del litigio, cuyos 

linderos y demás especificaciones se encuentran descritos en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00963 – 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 20 

 

de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00053 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento del liquidador y los acreedores, el escrito aportado por el 

de la parte insolvente el cual refiere el pago de honorarios. 

 

SE REQUIERE al liquidador para que aporte la constancia de publicación del aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 

del deudor, como así se dispuso en el auto que admitió el presente trámite y de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46aa612511e5b14747ced89a653242177a4d4d228b20b46a7156b6c639e5a279

Documento generado en 11/04/2024 12:05:05 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022– 00207 – 00 

 

Por ser procedente lo solicitado, es del caso aceptar y tener en cuenta   

la nueva dirección aportada, la cual es: Calle 46ª No. 86 – 41 sur, Casa 346 – BOSA 

de la ciudad de en Bogotá, para notificar al demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00655 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.SE NOMBRA como curador Ad-Litem a la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, ana.ramirez@cobroactivo.com.co  

 

b. Carrera 7 # 27-52 oficina 402- Edificio Victoria en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

mailto:ana.ramirez@cobroactivo.com.co
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00919 – 00 

 
Se le informa a la parte demandada, que el Despacho Comisorio No. 54 del 20 de 

octubre de 2023, ya fue radicado por la parte demandante en la ALCALDÍA LOCAL 

DE BARRIOS UNIDOS. 

 

Así las cosas, se requiere a la ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS, para que 

informe a este Despacho el diligenciamiento del Despacho Comisorio No. 54. 

 

Por Secretaría OFÍCIESE.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01025 – 00 

 
 
Se ordena oficiar al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA 

RESPECTIVA, a fin de que se informe el trámite dado al oficio N° 1810 de fecha 

3 de noviembre de 2023, radicado ante esa  dependencia. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01185 – 00 
 

NOTIFICADA la demandada SANDRA MENDEZ MUÑOZ, por aviso judicial de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, y dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’699.514,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01259 – 00 

 

Allegada cesión de derechos de crédito, la cual reúne los requisitos legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, 

este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, en 

calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya 

lugar como subrogataria de los derechos derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE RECONOCE al abogado CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN, como 

apoderado de la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en 

el mandato arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del 

P.     

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 

artículo 94 Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 20 

 

de hoy 12 de abril de 2024. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00009 – 00 

 

Incorpórese y póngase conocimiento de la parte demandante, la respuesta aportada 

por la EPS FAMISANAR S.A.S., donde manifiesta que el señor JOSE ANTONIO 

ARIZA, ha fallecido. 

 

REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, realizando las actuaciones a su cargo. So 

pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00553 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado CARLOS FERNANDO DÍAZ DURAN, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$5’455.644,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00099 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y a 

la solicitud de medidas cautelares allegadas, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo del vehículo de placas ZYN-576 enunciado como de 

propiedad de la parte demandada CARLOS MARQUEZ GOMEZ. Ofíciese a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 01075- 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01199 – 00 
 

De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

291 del Código General del Proceso, por Secretaría ofíciese a la EPS CAJACOPI, 

para que suministre la información que sirva para localizar al demandado WILLIAM 

FABIAN MUÑOZ PITALVA. 

 

Una vez se tenga respuesta de la entidad mencionada, se resolverá sobre el 

emplazamiento solicitado por la parte ejecutante.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2b02e319bd747a1aa7734fc8e293aa71d789208d44ea9cf344d1cdaf329e57a

Documento generado en 11/04/2024 12:05:09 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2023 – 01219 – 00 

 

NOTIFICADO al demandado MIGUEL ANGEL MARULANDA DIAZ por conducta 

concluyente, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, éste contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda notificar al demandado OMAR 

MAURICIO QUINTANA.  

 

Integrado el contradictorio, se correrá traslado de los medios exceptivos 

presentados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2024 – 00233 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00405 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

2. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 
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Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00407 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue el pagaré base de la presente ejecución de manera legible, como 

quiera que el contenido de la copia aportada no se puede leer.   

 

2. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

4. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2024 – 00409 – 00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código general del 

Proceso. 

 

3. Determine la clase de proceso que pretende iniciar.  

 

4. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

5. Deberá la parte demandante aportar los medios de prueba que permitan 

verificar la necesidad o conveniencia de la venta del inmueble como licencia previa, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 408 del Código General del Proceso 

concordancia con el numeral 6º del artículo 82 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.A. 

 
 

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00411 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de JUAN GABRIEL CHAPARRO 

GONZALEZ, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. 20755230  

 

1.1. Por la suma de $53.367.396,55, M/cte., por concepto de saldo capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 13 de marzo de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $3.281.639,01M/cte., por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados por el deudor.  

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2024 – 00413 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de SUAREZ RODRIGUEZ JAIDER 

ARMANDO, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. M012600010002110000455822 

 

1.1. Por la suma de $71.433.399,00, M/cte., por concepto de saldo capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $7.577.651,00 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

que debían ser cancelados con el capital a la fecha de diligenciamiento del pagaré, 

el 7 de marzo de 2024.  

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 20 

 

de hoy 12 de abril de 2024. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2024 – 00415 – 00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine la cuantía del presente asunto, arrimando documento mediante 

el cual acredite el valor del bien objeto del contrato de leasing. (Num. 6 Art. 26 

C.G.P.) 

 

2. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá. 

 

3. Aporte poder especial para iniciar demanda, dirigido al Juzgado Municipal de 

Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 20 

 
de hoy 12 de abril de 2024. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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